
NUM. 126.-LUNl^S 28 DE MAYO DE 1906

DE LA

^^OVII^CIA DE CORDO^A^.
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas

Baloares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en eilas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en qne termina la inserción de la
loy en la Qaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcnsa de au
cnmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tenlrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Ir:atrucción de 24 de Enero de 1906'.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer iérmino, al Ivotario ó Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los snplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos do inserción de los anunc;ios en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarPe del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los refcridos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispnesto eu la regla 8.• del art. 8^

quejo que determine ^cl^aramente laa
forma^ generales y el conjar.ío del
objato y eu la se unda se oudrá on,.p } g^ p. . N .. ec e op or y q e ga u

fr^^?;;^ir^i^^ ^^i^ C^í^^i^^ ^^i ^f^i^iri^ , rácter apiicahle .^ la industria. da loa 8.° Dibujar á pulso un croquia 6 S limí:io el dibujo en ia ©ycfllc^ y coa loa
^ ^ ; metales precioaos. bosquejo acotrrdo de un objeto artíati- ; detatles que ae dictan por los Jueces.

(Qaceta del día 26 de Mayo.) : C. Un objeto cualquiera metálico ^ co hecho en metal, que el Tribuual ^ Tanto el bosquejo como el d^bujo se
f y arttstico hecho por el opoaitor, co• t seiialará en el momento do comenzar i harán en el tiempo y 5c^;one^ que de-

S. M. ol Ii^Y (Q. D. G.) y demáe , mo mueatr^: de aue conoclmientos en , este ejercicio. Para eUo, loa'opcsito { termice el Tribunai.
personas de la Augusta Real Familia ^ la orfebroria. • r^s, sin ĉo^r.unicacibn con nad:e, y.^ 5.° Ejecución prcic::ca, en el ta•
continúan en esta Corta sin novedad ; La faita de la Jdemoria ó de !os ob• bajo la vigilancia de dos á máe indi• . ller de la Escuela, de un trozo da obra

en su importante aalud.

1iF^istc[i^ ^^ i^^trucci^^ ^G^ltc^
Y BELLAS ARTES

SIII3SECRETAIiÍA

la Real orden de 23 de Septlembre ul•
timo, se anuncia la provisión, me-
diante opo^ición, de la plaza de Pro•

más preparadae por el Tribunal, y y Una vez tarminado el antorior ejor• • cia permauecerán los actuantes mien-
que formardn un euestíonario, el cual ^ cicio, eI Tribunal comparará los di• ^ tras dure la obra.
ee hará conocer á los actuantea con k bujos y croquis de los actuan.tes, y^ Una vez terminados loe cinco ejer•

fesor de Matalisteria, vacante en la ^ ocho dias de antelación al de comen- ^ teniendo ademáa en cuentu la capa^ cicios, hará el Tribunal la propuesta
Eecueia superior de Artea é Indus- ^ zar eate ejarcicio. { cidad artistica y pedagóbica que cada quo proc©da, modiante la debida vo-

trias y Bellas Artes de Cádiz, dotada I 4 tación, v se expoadrán al ptYb'íco du-
Estas preguutas versarán sobre las : uno de elloa haya manifestado en los

con el sueldo snual de 2.000 peeetas. ^ materias si uiontes: Historia de los • e ercicioa orales rbsolverá eu vota•
rante trea días los trabajo3 de loe opo-

g t j ^ j aitores, cuidando á so8uida el Presi-
Para ser admitido á la oposioión se metaies preciosos.-Apiicaciones de ç eión secreta, y por maycríu que no ; dente de las oposiciones de unir al ea-

requiere ser espaiiol, mayor de vein• óstoe en lae artes de la antigiledad.- ^ baje do cuatro votos, qué opositores i Ped;'ento de bstos todos loa dibujos,
tiún aiios y no hr^llarPe incapaci!tado Trabajos metálicos suntuarios dee• ^ pueden cc^ntinuar actuando, y fijará ^ croquis, Dlemorias y fotograbadcs de
para ejercer cargoa públicos, eatre- ^ - ^ - loe objetoe quo hayan pre:^entado y

, pués del Renacimiento;-Orfabroria } al público una lista de ello3, enten- ' hocho los opositoros. Eu todo lo que
mo que se acraditar8 con certifica• ^ mod©rna.-itepujado y ĉincelado.-- ^-diéndose que cuantos no figuren en la R no preceptúan las reglae antoriores,
sión del Regietro de penadoa. t Troqueiados.-Oxidación y nikalado, ^ misma quedan aiiminados de la opo• ^ la oposicióu so ajustatá, en cuAnto

Los aspirantes dirigirán eus instan• ^-Engarces y©ngsstas.-Damasqui- , sicián. ^ sea poyible; á las disposicionee del
cias á este Ministerio en el improrro• nado é incrustaciones.-M©talocro• ^ 4-• En éste, todos los opositorea Reglamonto vigente para oposiciones.

gable plazo de tres meses, á contar mia.-•Galvanoplastia. ••Chapados con l•aProbados en ]os anteriore® proyee- ^ Este anuncio debe publicarse en los

del día siguiente á la publicaeión de oro y plata.-Pulimento de los meta• tarán la reali:ación do un mismo ob- Boletinex o^ciales do las provinciae y,

este annncio en la Qaceta de Madrid. eto arti3tico de meta!isterfa deter• ^ en loe tablones de anuncios de todoa^ les.-Fun'diciones artisticas.-Mode• ^] ^ los establecimientoa docentes depen•
Cada opositor praeentará al Tribu• los, moldes y vaciados, etc., etc. minado por Ia saerto entre los varioe ^ dientQa de este álinisterio; lo que ee

nal antes de comenzar los ejercicios: ^ 2.° Exposición por cada apaeitor, ^ temas que el Tribunal tendrá ©scogi• advierte para quo las autoridades res•
^1. Una blemoria escrita donde ae c de una manera senciila, pero detenl- " dos en el momento de comenzar el ^ ectivae dispongan quo aei se verifi-

eaponga el objeto de la asignatura y^ da y ain limitación do tiempo, del ^ ejezcicio. Este se dividirá en dos par: ^ que sin mAs avi9o que el presento.
el plan, método y pormer^ores que se ; pensamiento, carácter, condiciones y^ tes, sin que los opositores se comunl . ^Iadrid 22 de Mayo do 1906.-EI
estimen preferantea para la ense13an• : maneras de construir, tanto E1 asunto 1 quen entre Eí ni con ninbuna ot:a per• f Sub,ecretArio, 1#.osa'_es.
xa de que se trata. t represantsdo en el dibujo original ; sona. En la primera se hará un bcs M t^^Gaceta„ d ŝl dia 21 do ^dapo.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax cóanoD^ Pesetas . FtiERA AE CÓRDOBAPeFet$3 .

IIn mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 2^ Trime^tre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Sei^ mesea. ... 22 b0
IIn año. . . . . 33 IIn año. . . . . 45

Nie»iero rtcelto, 40 c^ntimoa de peseta.

SQ Dnblics todos lcs d4ws, srcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que ]os se-
ñores Alcaldes y Secreturios reciban este 13oia•ruv dispon-
drán que se fije an ejeiuplar en e!. sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Franqneo
concertado

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden pLblic;ar en
los Boletinea oficualea se han do remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarhn á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21;de Octubre de 185f.)

Loa se$ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bol.s-
TIx, coleccionados para su encuadernación, que deberá ^ e-
rificarse al final de cada año.

ADVERTExcIe.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la subasts, no so in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia dA
purte siu qne abouen los interesudos el itnporte de ^u pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razóu de 2^ céutimua
por Iíuea ó parte de alla, y la veuta de números sueltoa á
4U céntimos.

:

^a^^^^^^ ^^^Cj^ j~, B. Un trabajo original en que se conio la obra propía quo el mismo ';
í haya dibujado un trabajo da libre opotlitor haya entregado al Tribunal i

pción d i oait ua t n ca tea ^!e comenzar los ejerricios+ e? a

É jetos citados egcluirá da la oposicibn víduos dei Tribunal, ejecutarán el ^ metálica, ©1 mismo para todos loa
k al que no los haya prasentado opor• ^ croquis. Después, con éste á la vista; í oposítoree, eegán un diseño 6 croquis
ŝ tunamente. • i trc:zardn el dibujo derinitivo del ori- ^ ac,otado que darci el Tribunal, quien
p Los ejorciĉioa que se har&n ante. el ^ ginál^ prqpuesto, delineándoto 8 ilii•. ^ tambí8n f'acilitarci ei metal y los me-
^ Tribunal eerAn cinco, y se ver:fléa• } tuin^ndolo conz•enientemonto, suj j• ^ dios auailiares que crea necesarioa
^ rán en la forma siguiente: ^ tándose en todo á la escnla ó iestruc- ^ para la obra.

1.•. Contestación oral, durante una : ciones que se dicten por los Jucces. Eate ejercicio se harcí sin sacar el
t hora como máaimo para cada oposi• ^ T1 bosquejo acotado y el dibujo com- trabajo dei tallor de la Escue;a, y en
; tor, á cinco preguntas sacadas por el ; pleto se harán en el tiempo y sosio• t el tiempo y sesiones quo so determi•

En cumpiimiento de lo diFpueato en fi mismo á la suerte ontre cincuenta ó^ nes que el Tribunal determine. f ne por los Juecea, bajo cuya vigilau•
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FERYAN NUÑEZ

Nt^m. 1444

Eatracto de los acuerdos tomados po
este Ayuntamiento durante el m
da Abril último, quo forma el S
creturio que suscriba en cumpli
mieato de lo dispaesto en el articu
l0 109 de ia ley.

Sesión ael día 7

Presidencia dél seilor Alcalde d
Andrés Garcia Raya.

Se abrió el acto á las veintiuna
diez m^nutos; se lee y sprueba la an
tsrior.

Por el señor Presidente se manife
tó que habia eapirado e1 plazo de 1
convocatoria para la depositaria de
Pó.yito, previa fi>>nza, no habiéndos
presentado ninguna eolicitud. E' Díu
nícipio acordó que fucso elegido d
entre los ConcPj^►les por voteción,
verifir.ada esta reauttó elegido do
Pedro Villalba Romero.

Se acordó tie unan á e^te libro la
►+ctas de las sesionea eatraordinarias C
ce'ebradas los dfus 4 y 26 de Marzo t
último, de !a revitlión de eaenciones t
y exrepciones de I^s mozoa de loe tres
reemp'azos anteriores

Se nombrb para el rep^rto de las ^ c
cédulA9 del Registro 8sca1 de edificios
y solares á?c+s Pmp?eadow don Diego e
Ruiz Antúoez, don Félis Cue^t:^ A^va E
rez, dcn Antonio Torres Varona y' ^, ĉ
doU Jc+an Ddontilla. f

Terminó á la^ veintidós y quince 1
m1DUL•J!!.

Sesión dol día 1^

No tuvo efecto por faita de asisten^
cia do númaro su8ciente de eeíioree
Concejales para tomxr acuerdo.

Sesión d©1 dia 16

Presidenci^ ► del señor Alca?de don
Andréa (Isrcia Raya

Abierta á lae veintidós v cuarenta
minutoe, se leyó la anterinr y fué
aprobada.

Se dió cuonta de que el ef ^rador de
oonsumos donFrancisco A!vflrezCues•
ta habia faliecido. E1 :^unicipio de•
terminó que no se cubra la plaza, por
economía.

Se terminó á las veintitrés y tree
minutos.

Saaión del dia 21

Presidencla del seíior Alcalde don
Andrés Qarcía Raya.

Abierta á lae veintiuna y veintícin-
co minutos, se leyó la anterior y fué
aprobada.

Se acordó se gestione para que loa
propietarios de flnc3e rústicas resi•
dentes en otros térmínos paguen la
contribución en esta villa. ^

Acto seguido se dib cuenta á la Cor•
poración de la inversión de los fon•
dos recaudados por todos conceptoe
desde 1.° de Er^ero á 16 del corriente.

Terminando á lae veintidds y diez
m1nUtOS.

Sesión de1 día 28

Presidencia del seHor Alcalde don
endrés García Rava.

Abierta á las veintiuna y treinta
minutos, se leyó la anterior y fuó
aprobada.

<

^
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28 DE >4fAY0 DE 1906 a

Se dió cuenta á la Corporación de bó en todas sus partes ain introducir

en el proy ecto variación a.iguna, y co
mo para enjugar en el de gastos no
alcanzaron los ingreeos figurado$ en
81, á pesar de haberse agotado todos
los recursos ordinarios que en eate

tórmino ofrece et art. 136 de la cita-

da loy, menos el del repartimionto

general entr9 vecinoa y hacendados,

en atención á lo dispuesto por la Real

orden de 14 de Diciembre de 1887,

apartado 1.°, para cubrir el déHcit

que resu`.ta, por unanimídad acordó:

el establecimiento da arbitrios eg•

traordiaarioa, pogible aún, á virtud
de la dispoeición 4.a de la Real orden

de 15 de Febrero de 1893, prev,a la
autorización correspondi^^nte del ez-

celentisimo seiior Mlni,tro de la Go-

bernación, sobre la p^j,^ de cereales,

leña ^ aeeituna en verde no de^tinada

á la indu^tria que :^e Conyuma en eate
término mcnicip^l en !o q±,!^ reata del

corriente año. bxjo !c. tarií'a ad,junt»
á dicho pre^upueyto, por ser eatas es-

pecies d+j las comprendidas c-n ;a se
guuda dal impuesto de coi,:,+^a,o3 y no

estar aquí gravada9 eu con:^epto de

prirnera•^ m^.teriaa ni sujYtas al arbi

trio ordinario sc+bre e! uso obligatorio

de pevaa y medid^a.
Lo que se hace púb'ico en cumpli•

mionto á!a Real orden circul^r de S
de Agodto de 1878, apartado 2°, ra•

gla Z.', diaposición 2.', á fin do que

los interesados puedan h:icer por ee

crito aute esta alcaidia'.ae reclam+t•

ciones qu; estimen pertinentes, c+en-

tro d^^l p!r^zo de quincy c3iaa hábi!eK ,q

en horAS también llábilc•w, quA p:^ra
ello se ŭ +^^u la di:+posición 6' de lu
Roal orden de 27 du biavo de 1887,

contadus pyra los de e^ta vecindad
deóde ©1 de mafisna incla:.i^e y para

loti forustcroa dc+sde el si^;uiet^te al en

que aparezca iuyerto eete n uuncio en

el BULETIN OFICIAL ^!e l^ provincia.

Montatbán 19 do ^iayo de 19i?G,-
José Sillero.

,
;
3

cientoe treinta y dos matros aetenta T
ocho decimetroa cuadrados; linda por
derecha entrando con caea de herede-
ros de doila Luisa Albelda, izquierda
la de don Joeé Jeres Silea y espalda
traspatioe de la casa que en la calle
de la Plaza pertenece al deudor.

Loe titulos de propiedad de !a 13ncs,
conaiatentes en certificación de loe
aeientos de dominio en favor del deu-
dor, quedan de r^anifleeto desde este
día en la Eacriban[a, para su inspec-
ción, por parte interesada, debienda
depoaitarso por los postores el dies
por ciento de la cantidad que ee
ofresca.

Dado en Granada á diez y seie de
Mayo de mil novecientoe seia.-Fran-
cisco Oobos.-Por su mandado, Anto-
nio Castro,

a carta circular del excelentisimo
ñor M^nietro de Fomento, que acom-

aíia un ejemp!ar det $eal decreto de
de.l actual sebre caminos vecina

s, acordando que para la seeión si-
uiente so preaenten los antecedentes.
Acto seguido se dió cuenta de un
;;io dol Presídente de la Diputa-

óc, en que nombra comieionado pa-
a hacer efoctivo el deacubierto por

^sl primer trimestra, quedando ente
rados.

T d' d'ó t dcuen a et eta nme Ia amen e e ^
'un oficio del eeíior Adminietrador de
8acienda, que dice que entre los Mé-
dicoe se repartan 4U pesetax que se
ban recaudado de menos por el con•
cer^to de patentes, y ae certifique de
los Médicos que ejerzan en esta po-
blación.

Tr^mbién so dió cuenta de la sen-
te.^.cia dictnda por !a Audienoia de la
Frovinc:a contr^. Pabio Hinojosa Vi-
llacicioat^, y ee impongan las penas
accesoria^.

tiCtO rif•;;;ll!^0 0P, t^1h Cne7lta de d09

'ctrcu;ares inyert^+s eu el $OI.F.Tir OFI

O2AL, para que se conte^te á doa cues•
tionarios, uno de f^íbri ĉas é indus-
trias y otro Hobre e,l trahajo.

Sin diiación se dió cuenta de un es

^crito preac+utado por el oflcial de Se-
crc^taria don F'ernando Torrea Luen•
go, y en au viata sa acordó que de!
^Uitulo do improvisto; de 19C5, que
Ee ha^la ya en reau^tas y pendiente
de pagc, ae le cence ia la cantidad su•
'ficiente para atond^r al pogo que so•
licita y al de los haberze d^+ !os o(icia-
les temporeros don ;^liguel Oeuna
Gatcia, don Diego Ra^z Antúnez y
d^n Fé!is Cuesta Alvarea, y que be
libro ta,r, bié q á dic•ho seilor '1'orrea
Luen ĥo la cantidad necenaria para
reintegrarse de las sati^fechas á los
obreroe con motivo de lx cris s agra-
ria,

Y, por último, se forme una re!a-
eiúi: da lo satisiocho por aumini:+tros
a ► Ejórcito y Guttr;iia civil.

Se termii^ó 3. lus veintitróy y veinti-
c'nco m:nutos.

Ei anterior eztracto ha sido apro-
bado por el ayuntamiento en aesión
BuplNtoria del ái+a 14 del actua!.

Fernán Núñez 19 de Mayo de 1906.
^•El Secretario del ñyuntamier,to,
^dolfo Cuesta.-V.° B.°: EI Alcalde,
^fonso Baena.

P

l MONTALBAN

N»m.149s

•^0n J^aé Sillero 3iarín. Alcalde presidente
de ia Junta mu,;icipal de eata villa, pro-

oincia de Córdoba.

Aago eaber: que )a mencionada
Juuta^ en eesibn púbtica de 18 del
^oxriente mes, después de examinar
y diecutir detenidamente el presu
pueeto extraordinario de gastos é in
gre ĵoe formado por el Ayuntamiento
de este ldunicipio para el actual afio
de 19pG, á tAnor del artículo 142 de

!^1a vigente IPy Muaicipal de Z de Oc-
tubre de 1877, y á lo resuelto por el

!' . Eefior Qobernador civil de la provin
cía en 2G de Febrero últ^mo, al negar
eu autorización al ordinario que se
çonfeccionó para dicho aiio, lo apro-

ADS1liTJ7

Nb:n 1b03

Do^ ^figuel deldn Barcia, Alcal'e con^titu-
cional de eata ci119. 4

Hago eaber: quA babiendo termina^ ^
do ei rfpartimienr.o de! cupo de con i
sumo.^ del egtrarradio de e6ra villa, :
para el año actual, queda ezpueato a^ f
público en esta Sacretaria por térmi ^^
no de ocho diaa, de^de su pub'icación, '
para que por ]vs contribuyentes inte• ^
resadoe sea examina:io y deducir las 1
reclamaciones que crean convenien- ^
tes á du derecho.

PRIEGO

N{^m. 1605

Doa Antonio (^4mi^z Chliz, Alcalde conatitn-
c:cnal de eyta c,udad.

Ilago saber: que terminado por la

Junta pericial de e9te término munici-

pal el apéndica al awitlaramiento de

la riqaeza rústica, pecuaria y urba-

na, qua ha da eervir de b+^se para la

formación del rapartimiento de la

contribución territorial dCl prózimo

año de 1907, queda de maoifleKto en

esta Sacretaria Capitular, por térmi-

no da quince dtas, que empc^zaráa á

contarse desde la publicación de este

0.^.ícto en el BOLEIIN OFIQIAI. de la

provincia, para que pueda ser exami-

nado por los intere^ados, pre9entan•

do contra el miemo las reclamaciones

que crean oportunas.

Prirgo 26 de ^íayo de 190G.-Anto•
nio Gzimiz. ^

CASTRO DEL RIO

ti ixm, 1^

Don R.afaHl Yolo Valialomar, Alnal^leiateri•

no dn1 g^ant^.mi^^nto ce:;atitu•^i:.n^l ae es•
tz viila.

Ha;o saber: que terminado ol pro-

yecto dei reparto vecinal de coneu

mos de este hlani,.ipio, corr^•spon-

diente al atio que cursa, qu^da de

maniS^^to en !a Secr43tarla de e^ste

Ayurstamiento, par término de ocho

dias, contados desde la pub icación

de eat^+ edíet0 eII Pl $OLETIN OFIOIAL

de la provincia, para qua :o; contri-

buyentes comprend^doe en d^cho do•

cumento pue:l+^n deducir lay recla-
.

ma^.ioneH qua e^timen convenientHy á
au derecho.

Caetro del Río 26 de ^layo de 194G.
-R^fael Polo.-lLl Secretariu, Jo:é

O•una.

. _._^.-- - ---._.. ---- ^-- ------'----•^-^

^! ^ ^,^ ^^,c`-^ ►. xĴ^ ^

GRANADA

1úra. 1x33

Don Francisco C. b^s ;4laza, Jues mu^icipal

é i:aerioo ,1^+ i,rimara tns^ancia d•^t ui^tnto
dri Cam:iil^ dn enta car,ital.

Saáo saber: que en este Jusgado y
por la E3cribauia dal a^tuarto pen
deu auto:, juicio ejecutivo á iustnncia
del Procnrador don José 5ade[lo Fer•
nándea, en nombre de loa heraderos
de don Juan N. ^tan3uco García, con•
tra don líanuel del Yino So.er, veci
no de Puente Genil, aobre cobro de
sesenta mil peeete,s de principal, in•
tereses y coetes, eu los cualee se ha
mandado eacar á pública sube^eta, por
término de veinte dias y sin Eujeción
á tipo, en fa forma preecript,^ en el
artículo mit quioientos seie do la :ey
de Enjuiciamiento civil, y aetlalado
para el remata el día do^e de dunio
prbximo, á tae doce de su matlana, en
la sa.a audier,cin de este Juzáado, al
inmueble oiguient^-:

Una fábrica de aceite eituada en la
calle de Rornera, número dos antiguo
y tres moderno, de Ia manzana eíete,
prímer cuartal de Puente /leoil, de
sólidá construcción, con cue ►ntos apa-
ratos, depósitoe y máquinas eaíge una
fábrica de su c!aae, la cuai so eleva
eob: e la eateneióu superflcia! de dos-

S
Adamuz 25 de Dsayo de 1906.-E1 ^

Alcalde, .1liguel(^alán.

CASPIO

N {^m. 16Q4

Don Antorio Lara AGuiiar 1'ablada, Alcalde
constit.ucional de esla villa.

Hago saber: qua el apéndice al ami-
liaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia de este término
municipal, ae encuentra de maniflesto
al público por el término de quince
dias, durat^te los cuales serán aten•
didas las reclamacionea de instruc
ción.

Carpio 25 de Ddayo de 1906.-An-
tonio Lara.

MONTILLa

N ám. 2489

Don Mignel Torres y l;ol ián, Jnez de ios-
trncción de e:ta oindad.

Por la presente y como comprendi-
do en el número prirnero del artlculo
ochocientoe treinta y cinco de la ley
de Enjuiciamiento oriminal, ae cita,
llama y emplaaa, por término de diez
dias, al procesado Fraucisco Lara y
Moto,, de veinte a ŭos de edad, hijo
de padrey deaconocidoa, por ser ea^
pósito, soltero, de oftcio escultor, na-
tural y vecino de Ma•irid, cs^lle Em-
bajadores, número cuarenta y cuatro,
bautizado ea la parroquial de 3an
Martin, para que compareaca ante
este Juzg.^do en mérito^ de la cauea
que contra el mismo se instruye por
hurto, en virtud á haberse acordad•
su detención por la Superioridad, la
Audiencia provincial de Córdoba; ba-
jo aporcibimiento de que en otro caeo
será declarado rebelde y le pararán
los perjuir,ios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encarga
á las autoridades y agentes de poli-
cia judicial procedan á ordenar y
practicar diligencias para la buyca y
captura de dicho procesado, y ei fue^
re conseguida, que aea puesto en la
cárcel de CSrdoba, á diaposición del
ilustrísimo setior Presidente de la Aa-
diencia provincial de dicha ciudad,
por tenerlo así acordado en auto der
eiete de Abril úitimo.

Dada en Montilla á veinte y dos ds
Mayo de mil novecientoa seis.-]ti-
guel Torres R ^ldán.-•El actuario,
Juan Reina.

LUCENA

Núm. 1490

Don Antonio Fa:ipe da Burgoa y Fnillerat,
Licauciado en Dere^ho civil y canónico ^
Eacribano de'. Ja^ ; zdo de instracoión ds

eata cindad y eu par:ido.

Doy fé: que en el sumario qua ee
inetruye en este Juzgado, por estafa,
contra Rafael Jiménez y Jíménez, co•

nocido por llforal!o, obra la eiguiente:
Requisitoria.-Don Antonio Bellve^

de Ocia, Juez de instrucción de eeta
ciudad y su partido.-Por la presenta
requisitoria ee cita, llama y emplaza
al procesado Rafael Jiménez y Jfmb-
nes, conocido por Morallo, cuyaa de-
más circunstancias y actual paradera
ee ignoran, para que dentro del tbr-
min• de die^ dias, que empezarán b
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correr y contarse desde la insercibn

de 18 preeente eII el BOLETIN ^FICIAL

de esta provincia y Gaceta de 1lgadrid,

comparezca en Eate Juzgado para no-

tificarle el auto de procesamiento die•

tado en su ccntra en el eumario que

aae inetruye por estafa y recibirle in•
dagatoria; bajo aperc^bimiento que

de no verillcarlo será dcclarado re-

belde, parándole el perjuicio que ha-

ya lugar.-Dada en Lucena á diez y

seis de Yayo de mil novECientos seis,

-Antonio Sellver de 06a.-Sl actua•

rio, Licenciado Antcnio F. de Burgos,

La requieitoria inrerta concuerda
con su original á que me remíto.

Y para Eu icsercián 6n ei I30LETIN

OFICIAL de la provincia de Cdrdoba

pongo el prtsente en Lucena 1^ diez y

seis de Mayo ^e mil novecientos seie.

--Licenciado Antonio F. de Burgoe.

aABxA
Tr iun. 1491

Don DiFgo Car^ ión y Corral, Jnes de ins-

tracc^ón de eete partido.

Hago saber: que como á lae doce
del dia diez y siete iel actual fué
hurtado en el eitio nombtada Higue.
ruela de ]s Cuebta de Arjona, iérmino
de Doña Mencia, un bnrro con su apa•
rejo, pertececiente al vecino de dicha

.vil:a Pedro ^icntEa Barba, ain que ae
tenga noticia de su paradaro ni de
lod autores del hecho.

En eeta ateneión ruego y encargo
á todas las autoridades é individuoe
de la policía judicia! que procedan á
la busca de indicada caballerfa y de!
autor ó autorea del hecho, poniéndo•
los, ca^o de eer habidos, á dispoaición
de eate Juzgado. •

Cabra veinte y tres de Hayo de
mil novecientoe seis.-Diego Carrión.
••El actuario, Liceaciado Alfredo Hur•
tado.

Setfaa del burro hurtado.

Un barro de pelo ne ĥro, de nueve
años, elitero, alzada medfaná, ain
Izierro ni Eeñas partículares.

FUFtiTE OBIĴ JUNA

Núm. 1492

Don JoEó Barrena Pulgarín, Juea n'uni^ipal
de esta villa ó interino del de inetrneción

por usar de lieencia el prbpietario: •'

Por la presente requieitoria qud tie
insertará en la Gaceta de illadríd y
$OLFTIN ^FIClAL de esta provincia,
ee egcita el celo de tódas las autori-
dades, tanto civiles como militares,
para que procedan á lq busca y res•
cate de los semovientes que sl final
se reseñarán, propiedad de Pedro Ri-
cardo GFutiérrez Sánchez, vecieo de
Eapiel^`^s cuales le fueron hurtadaa
én la nóche del siete al ocho del ac-
tual del sitio denominsdo Varcfuillas
ó lagar de Bartolomé Jlménez, en que
pastaban, y de aer habidas las pon• ;
gan á disposición de este Juzgado con ^
la pereona b personas en cuyo poder
ee encontraren si no acreditan su le-
gttima adquieición, por cuyo hecho
se instruyo el correspondiente suma•
rio.

Dada en Fuento Obejuna á diez y
ocho de i}iayo de mil novecientoa seie.
-JosB Barrena,-El actuario, An-

drés Angel. .
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Señaa de laa eaballerias sustruídas.

Una yegua castaSa oscura, cerra-
. da, con la marca, una matadura ci-
catrizada en el lado izquierdo del cue-
llo, ein bierro, deECalza de la mano
derecha, corta de cuello.

Una mu^a, menos de marca, caeta•
ña negra, cerrada, ain hierro, con
una cicatriz en el labio inferior y al-
go señalada del yugo, herrada de las
cuatro extremídades.

ALCABACEJOS

Ni^m. 149^

Cédula de citación.

El se8or Juez municipal de esta vi•
lla, en providencia de hoy, dictada
en los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado á vir-

tud de carta orden de la Superiori-
dad, por jugar á loe prohibidos, ha
acordado se cite á Santiago ftodríguec
Eecudero, euyo aetual paradero se
ignora, para que el dia tre;nta del
mea actual, y hora de las nueve, eom•
parezca á la celebración del mismo,
en la audiencia de eate Juzgado, sita
en la Casa Ayuntamiento, con loe
medios de prueba que intente valer•
ser; bajo apercibimiento quo de no ve
rificarlo 1e será impuesta la multa de
cinco peeetae, conforme lo estableci-

do en el articulo novecientos seseata
y soia de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal.

Y para qua !e sirva de citación en
legal forma, eapido la preaente en
Alcaracejcs á diez y ocho de DZayo
de mil novecientoa seis. ^l Secreta•
rio, Bonifacio Romero.

MADRID

N$m. 1^97

Don Anfonio BonillaSan Jiartla, primer Te-

nieote del reg^n^iento infauteria de Vad-

Rá^, ntimere ciacuenta, J ue^z instrnctor del I

ezpediente inr..rruiJo ccncra nl so!dado del ^

miemo 3dignel Pérérc ^sA.randa y Dumss,

por la falta grave de primera deaerción.

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emolazo al eoldado Miguel Pb•
rea Aranda y Dumas, hijo de Diiguet
y de Natividad, natural de Cabra
(CÓrdoba), avecindado eu Madrid, de
oficio eatudiante, de diez y siete añoa

au estatu-de estado aolterode edad ,,
ra un metro seiscientoa diez mitíme• ^

troa; aue ae ŭae: pelo negro, cejas al

para la busca y captura de dieho sol- ,^tán obligadae á satiefacer los de
dado, y en caso de eer babido lo con• ^^chos de inserción en los periódic
duzcan á este Juzgado, en calidad de (,o8ciales de todas las aubastae q
preeo y con las seguridades conve• j, i ,reaulten deeiertas, por no haber mnientee; pues asf lo tengo acordado en ;
diligencia de eate dia. ^tivo que aconseje la escepción de e

Dada en Madrid á diez y ocho de ^^te pago.
Mayo de mil novecientoe aete.--EI ^ ^Debe recordarse que laa Corpor
primer Teniente, Juez instructor, An• !^cionea son lae que •deben abonar
♦....... D....:1^_

^pci[unr mrm^no io408 l0a gASt09 a

^las eubastae ineacueab;emente, á r

^eerva de reintegrarae, ouando exi^
DELEG.^;CION GE;^ERAL ^^ta rematante, de loa gastos ocasio

DE ^>inados por la subaeta en que hub
CAPELLANiAS Y MEMORIAS

DE CbRDOBA

N iim. 1507

Don Franci8co Delgado y Garcfa, Li •

cenciado en Derecho Cizil y Candni^

co,Diqnidad de Nlaestrescuela de ea•

ta Santa lylesia Catedral, Delegado

general de Capellanías y Afemorias

de la Dióceais de Córdoba, ete., etc.

Hago eaber: que en eata oflcina y
con arreglo á lae prescripciones del
Convenio ley de 24 de Junio de 1867
é Instrucción del siguiente dia, oe
in5truye expediente de oflcio sobre
redencidn de eargaa ecleaiásticas per-
tenecientea á la Cape^laufa fundanda
en la parroquia del 3^clvador y Santo
Domin„o de Si^os, de esta capital, por
don Francisco Gamez Alz;ares, cuyos
bienes dote fueron adjudicadoa por
eentencia del J^^zgado primero de pri
mera instan'cia de esta ciudad, fecha
16 da ^larzo de 18•17, y qu© hoy apa-
recen ser propioa de doña Josefa Dda-
ria d^ la Fueneanta Cubero y Díaz, á
la quo cito y convoco con arreg:o á
lo establecidu en el srt. 16 de dicha
Instrucción, p::ra que en eI p1AZO de
veinte dfas, á coutar desde la fecha
de eete edicto, se persone en legal for•
ma en mencior,ado eap2diento para
alegar Ios derechos que estime opor-
tunoa; on la inteligencia que paeado
dicho plazo so procoderá á lo que ha-
ya lugar, paráudola el perjuicio ae•
ŭalado en derecho.

Córdoba 2Ŭ de lyisyo de 190G.-Li•
cenciado Franciaco Dolgado.

^^^C^Q^ ^^ A^^^Cl^l^
pelo, ojoa caataños, nariz regular, ^ En apoyo de la advertencia que se
barba nada, boca regular, color sano, > gace en la cabeza de este periódico
frente regular, aire marcial, produc• i oficial
ción buena, seilas particulareR ningu- ^ ^ 3' para mejor inteligencia de

na, pAra que en el preciso término de o cuantos en el orden oficial ó particu-

treinta dfae, contados desde la fecha ^ lar publiquon anuncios, sea cual fue-
de la publicación de eata requieitoria re su procedencia, se iaserta á conti•
en la Gaceta de Madrid y en el BoLE• nuación la parte diapositiva de la
TIN Or`ICIAL de la provincia de Cór•

Real orden de 7 ds F3brero de 1906,
doba, comparezca á este Juzgado de ; publicada en este BoLETIN el dfa 13
instrucción, aituado en el cuartel que ti
ocupa este regimiento en bladrid, á^ del mismo mes ailo.
responder de loe cargos qua le resul• . Dice aeí: ,

ten en dicho eapediente, y de no com- ^ ^La$ Corporaciones provincialea y
parecer será declarado rebelde. ^municipales están obligadae á satis-

A la vez, en nombre de S. )1I, el Rey ^,facer todos los gastos de las subae•
(que Dios .guarde), eshorto y requie- ^,tae que se declaren deaiertas con
ro á todaa las autoridadea, tanto civi• ^
les como miiitares y agentea de la po. ;, ^arreglo igualmente á loa artfculos
licfa judicial y en el mfo l©s pido y su• ^• ^8•° y 23 de la referida Instrucción.
plico practiquen activas diligencias ^Las ?zpres:edas Corporac•iones es•

^
En la imprenta deI "I3iario d

Córdoba, Letrados 18. ae halla
do venta loe impresos sigtltientes:

AP^NI^ICE S
^ los amillaramientos. .

LAS ^UI.AS ^
j para la compra y venta ds" caba
^ lldrías.

Cédulas de a^re^i
^ de segundo grado, con arroglo

la Instrucción de 26 ^le ^bril d
i 900. ^

L^S LYPR^S
borradores de Ingresos y 4astos

LC^S E^.^EDIE^^'
tes para guardas jurados.^

^̂.
C^^Ei4vTTAS

i:E caudalea y de ordenación.

Li ,t^^ c^ e em b^,^ctu
con arreglo al último mcdelo.

P^ESUPU.^STĈ^^

^ RECI]BOS
para Ia cobranza del ilupu©sto d
consumos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^

REPAI-^TIMM.IENT
da consnmos y lista cobratoria.

RELACIOI^TES
juradas para odificios y solares.

DE CLÁRACI®NE S
de alta y baja de indnstrial.

Ministerio de Cultura 2024


